
Escuela Tecno!ógica
lnstituto Técnico Central
Estable.imiento Públ¡co de Edu.á.ión Supnior

nesoruc¡óru ¡¡úNrno 42 DE

23 de agosto de 2022

Por la cual se autoriza un apoyo económico para una movilidad académica de cuatro
(4) estudiant6 de los programas de educac¡ón superior de la Escuela Tecnológica

lnst¡tuto Técnico Central

EI RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
en ejercic¡o de sus facultades legeles y estatutarias y en especial las conferidas en

el literal c) art¡culo 24 del acuerdo 05 de 2013 "Estetuto General'', y

CONSIDERANDO

"Facitor 2. Caraclerfstica 3. Partic¡pac¡ón en activ¡dades de formación integral. Se
demuestra la participac¡ón de los estud¡antes en activ¡dades de investigación,

desarrollo tecnológico, ¡nnovac¡ón, creación artÍstica y cultural, y deport¡vas, así

como en proyectos de desarrollo empresar¡al, relacionamiento nac¡onal e
¡nternacional y en otras acciones de formación complementar¡a, en un ambiente
propicio para la brmación ¡ntegrá|, de acuerdo con el n¡vel de formación y la

modal¡dad del programa académico". (... )

Oue, el Consejo Directivo de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, mediante

Acuerdo 06 del 17 de agosto de 2016, reglamento la movilidad de Directivos,
Administrativos, docentes de planta global y estudiantes de educac¡ón superior de la

institución y en su artÍculo 6 señala: "En general, los estud¡antes son los encargados de
asumir todos los gastos relacionados con la movilidad, pasaporte, t¡quete terrestre y/o

aéreo, alojam¡ento y manutenc¡ón, transporte interno, impuestos de sal¡da y entrada al
país, seguro méd¡co internac¡onal, costos f,or concepto de v¡sa, apostillas y otros. En

movilidad saliente, según el país o la c¡udad de destino, la ETITC, podrá pagar la
¡nscr¡pc¡ón en los eventos nacionales e internac¡onales, transporte tenestre y/o aéreo y un

apoyo de gastos de v¡aje".

Que, La Escuela Tecnológ¡cá lnstituto Técn¡co Central, se encuentra afl¡ada a la
Asoc¡ac¡ón Colombiana de Facultades de lngen¡ería ACOFI, con el objeto de buscar
el mejoramiento de la cal¡dad de las activ¡dades de docencia, ¡nvest¡gación, ¡nnovación,
desarrollo tecnológico y extens¡ón en ¡ngen¡erla que desarrollan las d¡ferentes facultades,
de los (5) programas de ingeniería de la ETITC.

Oue, para el cumplim¡ento del objeto antes descrito la Asoc¡ac¡ón dedicará espec¡almente
sus esfuezos a:

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

IPC CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIEILIDAD

Oue, de acuerdo con los lineamientos ¡mpart¡dos mediante el Acuerdo 02 del Consejo
Nac¡onal de Educación Super¡or - CESU, Por medio del cual se actualiza el modelo de

acreditac¡ón en alta cal¡dad, para adelantar los procesos de autoevaluac¡ón con fines de

acreditación en alta calidad de instituciones y de programas académ¡cos se tiene que:

"Factor 7. Caractéristica 26. Relaciones externas de profesores y estud¡antes. La

¡nstituc¡ón de altá cal¡dad demuestra que promueve la interacc¡ón con otras
instituc¡ones del nivel nac¡onal e ¡nternac¡onal, y favorece, apoya y coordina la

movil¡dad de profesores y estudiantes, entendida estia como el desplazamiento
temporal, en doble via, con propós¡tos académicos. Por lo tanto, su comunidád
académica logra competencias mult¡culturales y de lenguaje que le permiten una
interacción de mutuo benef¡c¡o con otras comunidades en un contexto global'.
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/ Promover y apoyar las acc¡ones que impulsen el me,oramiento de la calidad de
las actividades académ¡cas, con las instituciones nac¡onales e ¡ntemacionales que

ofrezcan programas de lngen¡ería, con entidades del Estado, con entidades
pr¡vadas, el sector product¡vo y asociaciones gremiales.

/ Pal.icipar con los organ¡smos de asesoría, concertac¡ón, gest¡ón y control de
entidades pllbl¡cas y privadas, en los temas relacionados con el objeto de la
Asoc¡ación.

/ Asesorar al Gobierno Nacional en materia de educac¡ón en ingeniería.
r' Difund¡r el quehacer académ¡co, invesligativo y de servicios de las Facultades de

lngenierfa como estrategia de apoyo al mejoram¡ento de la cal¡dad de la

educación en esta disciplina.
/ Promover la formación étice dentro de los programas de ¡ngeniería.
/ Promover y apoyar la formación de CapÍtulos dentro de la Asoc¡ac¡ón, que

trabajen en fuvor del mejoram¡ento de los diferentes programas de formac¡ón
super¡or ex¡stentes en las un¡vers¡dades miembros.

¡ Realizar, a través de sus asociados o en asocio con otras entidades públ¡cas o
privadas, nacionales o extranjeras, actividades de Ciencia, Tecnología e
lnnovación, al igual que proyectos de lnvestigac¡ón cuyo objeto verse sobre
docenc¡a, extens¡ón, investigación y desanollo tecnológico en lngenierÍa que

contribuyan al cumplimiento del objeto sociel de la Asociac¡ón.
/ Gestionar los recursos económi@s, humanos y de infraestructura, necesar¡os

para la real¡zac¡ón de los proyectos.
r' Crear o participar en asoc¡o con otras entidades en la creación de centros de

¡nvest¡gación y desanollo tecnológico en Educación en lngeniería

Que, estia participación trae los s¡gu¡entes benef¡cios para la ETITC

' Aporta al Factor 8 V¡sibil¡dad nac¡onal e internac¡onal para los procesos de
Acreditación inst¡tucional ya que demuestra inserc¡ón de la institución en contextos
nac¡onales e internacionales.

Oue, med¡ante sol¡c¡tud de la Decana del progrema de Procesos lndustriales de fecha
02 de julio de 2022, en el correo de Rectoria, manifiesta la intenc¡ón de part¡cipar en el
Encuentro lnternac¡onal de Educación en lngenierías, a realizarse en la ciudad de
Cartagena del 13 al 16 de septiembre2022, para la presentac¡ón de ponencias y trabajos
en el Encuentro lnternac¡onal de Educación en lngen¡eria ElEl ACOFI 2022, @n
participación de los estudiantes, docentes que se encuentran participando con la Muestra
de trabajos de estudiantes de ingenieria ACOFI 2022.

Que, según lo previsto en ¡nstructivo GFI-|N-o1 sol¡c¡tud de trám¡te de v¡át¡cos y gastos
de v¡aje, en el numeral 1) generalidades, define el concepto de Apoyo económ¡co:
Conesponde al monto que otorga el ordenedor del gasto a func¡onarios y estud¡antes
que por d¡ferentes iniciativas part¡c¡pan en eventos académicos, científicos, artfsticos,
culturales, deportivos, entre otros; con el objeto de cubr¡r parte de los gastos del
desplazamiento.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Cert¡f¡cado
de Disponib¡l¡dad Pr6upu6tal No.22322 del 17 de agosto de 2022, expedido por el
profesional espec¡al¡zado de Presupuesto.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD IPC CLAS¡F. DE

INTEGRALIDAD A CLASIF. DE
D¡SPONIBILIDAD 1

. Contribuye al cumplimiento del Plan de Desanollo en su objet¡vo estratég¡co OE 4
- Fortalecer Ia v¡s¡b¡l¡dad de la ETITC para el pos¡c¡onamiento nac¡onal e
¡nternacional y el Proyecto Estratég¡co PE 12 - lnternacional¡zación para ampliar las
fronteras de conoc¡m¡ento.

Que, de acuerdo con la Resoluc¡ón 251 del 18 de agosto de 2021, se estableció los
montos de apoyo a los gastos relativos a la mov¡l¡dad sal¡ente a los estudiantes de los
Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central,
para las vigenc¡as 2021 y 2022.
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Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO 10. ORDENAR el pago de apoyo económ¡co por la suma de UN ÍúILLON
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.¡O0.000), correspond¡ente a la movilidad
interna de cuatro (4) estudiantes de programas de educación superior de la ETITC, para
part¡cipar en el Encuentro lntemacional de Educación en lngen¡erías a realizarse en la
c¡udad de Cartagene del 13 al 16 de septiembre de2022 para la presentac¡ón de ponencias
y trabajos en el Encuentro lnternac¡onal de Educación en lngeniería, ElEl ACOFI 2022.

NOMBRE IDENTIFICACION
No. DE
DIAS

VALOR
APOYO

Juan David Arias Manrique 1,026,295,995 3,5 350.000

Adriano Alejandro Gómez '1 6.93'1 .81 4 3,5 350.000

Luz Aida Cast¡blanco Forero 39,743,976 3,5 350.000

Royer Dav¡d Ocampo González 79,891,278 350.000

PARÁGRAFO. Dicha erogación cuenta con el Cert¡f¡cado de D¡sponibilidad Presupuestal
No. 22322 del 17 de agosto de 2022, expedido por el profes¡onal espec¡alizado de
Presupuesto.

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Vicenectoría Administrat¡va y F¡nanciera la compra de
tiquetes aéreos a favor de los estudiantes para partic¡par en el 'Encuentro lnternacional de
Educación en lngen¡eria ElEl ACOFI 2022" los días 13 al 16 de septiembre de 2022 a través
del conúato 212-2022 celebrado por parte de la ETITC con INVERSA, ex¡sten recursos con
cargo al CDP 15822 de 2022 -expedido por el profes¡onal especializado de Presupuesto

ARTíCULO 3. ORDEiIAR a los estudiantes partic¡pantes en el Encuentro lnternacional de
Educación en lngenierfa, ElEl ACOFI 2022, que dentro de los tres (3) dfas siguientes a la
terminación de la mov¡l¡dad presente a la Olc¡na de Relaciones lnterinstitucionales e
lnternacional¡zación-ORll, los respectivos informes de actividades desplegadas.

ARTÍCULO 3. DURAC!ÓN. La presente mov¡l¡dad Académica ¡ntema se concede por el
término de cuatro (4) dfas, esto es del 13 al 16 de septiembre de 2022.

ARTíCULO 4. COmUNICAR el conten¡do de estia resolución a la Vicerrectoría Académica,
a la Oficina de Relaciones lnterinst¡tucionales e lntemac¡onalizac¡ón-ORll, Presupuesto,
Contabil¡dad, Tesorerf a.

ARTíCULO 5. VIGENCIA. La presente resolución rige a part¡r de su fecha de expedición

EL RECTOR,

Proyecciótt coñ ev¡dencia elechút ¡ca

Dons Hemández Oukove- Profestonal ORll

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Eclgar Mauncto LóÉz Lizañzo - SacÉlaio Gene,al
Arial Tovat G&nez - V¡cénedot Attñini§nlivo y Financbro
Viviaña Paola Pul¡do Suáréz - Ptu¡es¡onal ale Géstián Judd¡cd

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD IPC CLASIF. DE

INTEGRALIDAD A CLASTF. DE
DISPONIBILIDAD 1

3,5

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 23 días del mes de agosto 2022.

Revis¡ón con evidencia electñnica :

f),,",r-D


